
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE GARAGOA (BOY.) 

 

 

REFERENCIA: VERBAL- DECLARACIÓN EXISTENCIA UNIÓN MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE: ANA HERMINIA ALFONS0 

DEMANDADO: HEREDEROS DE JUÁN DE JESÚS SÁNCHEZ 

RADICACIÓN: 15299-31-84-001-2020-00032-00 

 

INFORME  SECRETARIAL: 

 

Garagoa – Boyacá, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

 

En la fecha ingresa al Despacho el presente proceso. Lo anterior, para lo que se disponga proveer.  

 

 

 

 

 

ANGÉLICA MARÍA GONZÁLEZ FIGUEREDO 

Secretaria 

 

 

 
 



REFERENCIA: VERBAL- DECLARACIÓN EXISTENCIA UNIÓN MARITAL DE HECHODEMANDANTE.: ANA HERMINIA nljoNso
DEMANDADO: HEREDEROS DE JUAÑ DE JESUS SANCHEZ
RADICACIóN : I s299 _31_84_00 

I _zozn_ooosz_oo

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, veintiocho (2g) de junio de dos mír veintiuno (2021)

Requiérose o Io porie demondonte poro que oporte el registro civil de defuncióndel señor MAURlclo SANCHEZ o en su defecto gestiones tendientes o obtenerlo.

Lo qnterior, teniendo en cuento que el mismo fue mencionodo dentro delinterrogotorio rendido por lo demondonte como heredero determinodo del señor
JUAN DE JESUS SANCHEZ y oún no se hq demostrodo dentro del trómite que hubierofollecido (únicomente se ofirmó).

De no logrorse probor el foilecimiento, deberó
emplozomiento.
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